
ORGANIZACIÓN MUNDIAL S/C/N/56

6 de mayo de 1997

DEL COMERCIO
(97-1955)

Original: inglésConsejo del Comercio de Servicios

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de Polonia la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Polonia

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3

3. Fecha de entrada en vigor:

4 de mayo de 1996

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Hacienda

5. Descripción completa de la medida:

i) el modo de suministro abarcado por la medida: 3) presencia comercial.

ii) el efecto en el comercio de servicios: medida de liberalización.

iii) repercusión de la medida en los compromisos consignados en la Lista del Miembro:

De conformidad con la Ley de 29 de marzo de 1996 por la que se modifica la Ley
relativa a las empresas con participación extranjera, no se necesita autorización para
establecer una empresa con capital extranjero si se trata de establecer una empresa,
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de comprar o adquirir acciones o participaciones en una compañía existente, o de ampliar
las actividades de la empresa en las siguientes esferas:

- la gestión de puertos marítimos y aeropuertos;
- las actividades relacionadas con los bienes raíces o la actuación en calidad de

intermediario en transacciones de bienes raíces;
- suministro a las industrias de defensa al que no se aplican otras prescripciones

en materia de licencias;
- comercio al por mayor en mercancías de consumo importadas;
- servicios de asesoramiento jurídico.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

Dziennik Ustaw nr 45/1996 pozycja 199 z dnia 12.05.1996 r. (Diario Oficial de Polonia
Nº 45/1996, posición 199, de 12 de mayo de 1996)




